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RICIAL 
DB DA PROVINCIA DE* MADEJA 

A O » K S I T K I € I A I H P O R T A 1 T K 

. . » i « - \ t \ . o r r t e n e * v «nonc ioa qne h \ »n de inser tarse .-n los Ro* 
I c O • r i A t s u se h»n de mandar a l jefe pol í t ico resoert i ro, por 

coo'locto se pxsa '*n a los editoras de los mencionados p a r l o . 

(Rea l orden do 6 do a b r i l da lf>S8.) 
Se pnblica todos los d i»» , ezoepto loa domingos , 

OFICINAS PBJLIÓROg, 3, antrí-sudo der«*ha. 
T K L H F O N O 2 . W 1 — A P A R T A O O 82U 

D B D I U S A. D O O B T D S T U S A I S I S 

Preatlos éi* » i a * ^ r j | » o l « » n 

Ctntto* tflrttttt. - H*t esta cap i ta l , l lorado a d o m i c i l i o , TW) pesetas suao* 
aaaloa; faera da a l ia , 8*60 a l raes, 10'6tiai i n m e s i r e , 21 al semeste y 42 por Bal aflo. 

ParttiHÍari» Un eata cap i ta l , l levado a domici l io II peaetaa t i l m r . r e , 34 
a l semestre y 48 al aSo, y fnera da e l la , 15 a l t r lmeetrs 80 al aomaatre y60a aflo, 

Se admitan suscripciones en la A d m l n l s t t a o A n del Hoi ,aTl« , c a l l a a P e l i 
gros, .1, entreaaclo derecha. —^nera de esta Cap i t a l , directamente por medio* 
de car ta a l a Adminis t ra r l»n ron Inclusión del importa del tiempo da abono en 
l e t r a de fáci l cobro . 

T A H i F A DsH I.WMsKaVC^ie>lVffl» 

Annniioa pron*>d«ut**>< t t« U RxMÍMtlf4flSS 
(lipnsaoi('i>i im<T¡'ioial. Mn«a, o iraimion.. . 

J'Jam J«'li«i*!ai o fracoiAn 
Main oficialnM fd. ¡rl 
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N l i m e r o a n a l t o , ISO t * t l t * B S S S . 
A p a r t l n u l a r a a , « O A A n M t n o * 
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Parte o f i c i a l 
PtWHtfU III CWSVI llflllSTIta 

Sn Majeated «1 Rey Don A l ion
io XTIT (q. D . g.), Sn Majestad la 
Helna Doria Viotoria Eugenia, y 
88 A A.. R l t . el Príncipe de Asturias 
i Infantes, continúan sin novedad eu 
n Importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las de-
Itis persona* de la Augusta Real Fa -
«llla. 

Gfobíeimo Civil 
C I R O Ü L A H 

Expropiaciones. 

Oou feuha de hoy este Gobierno ha 
dictado la siguiente resolución: 

«La Comisión provincial, en sesión 
de 8 del actual, ha emitido el si
guiente informe: 

Exorno. Sr.: Visto el escrito dedu
cido por dofia Eul gia Constanza Ro
dríguez, como tutora da Ja menor P i 
lar Cuenca Segovia, en expediente da 
expropiación forzosa de terrenas de 
propiedad de ésta para obras del Sa
natorio «Lago», en construoción, on el 
termino municipal de Guadarrama. 

Resultando que aoordada la cons
trucción del referido Sanatorio, y asi
mismo su declaración de utilidad pú
blioa por Real decreto de 27 de sep 
tiembre, de 1921, a virtud de pro-
pnetsta de loa técnicos correspon
dientes para la adquisición de loa re
feridos terrenos, so ordenó la instruc
ción del oportuno expediente de ex-
propiaaión; 

Keaultand > que argüido* loa opor
tunos t rámites se deduce et escrito 
aludido oontra la neoeaidad de oou 
Par tales terrenos, basándose la opo
sición en hallarse eu nivel inferior al 
'•ato del Sanatorio, y en oondiciones 
Poco higiénicas por au proximidad al 
ferrocarril, aai oomo en los perjuicios 
11» aa les produce oon tal decisión 
por tener proyeotada la venta de los 
*i<ino terrenoa, solicite on su virtud 
4**> previos loa oportunos t rámites , 

se deolsre que nos na neoesaria la ocu 
pación dn la expresada finca; 

Considerando quo los motivos do 
opoeioién formulados por la parto ra-
currante no son de estimar los relati
vos a las condiciones de los terreno», 
porque h«cha la propuesta de adqui
sición precisamente por los facultati
vos llamados a entender en «ate pun
to, no cabe atribuir virtualidad a talea 
alegaoiones, y tn cuan'o a loa posi
bles perjuicios que la expropiaoión sn 
p e r g » , por aer motivo que en nada 
puede afectar a este t rámite y que en 
su oaso sólo ha de sor tenido en ouen
ta en ol justiprecio. 

Viatoa loa artículos 18, 19 y 20 de 
la ley de Expropiación de 1879 y 24 
de tu Reglamento, la Comisión pro
vincial , en sesión de 3 del actual, ha 
aoordado informar a V . E . que proae-
de desestimar la presente reclamación, 
acuerdo que en su easo ha de publi-
aarse con advertoncia d<d derecho de 
alzada en la forma qne previonen las 
disposiciones que se ssfialan. 

Y conformándose oon el preinserto 
dictamen, he aoordado resolver como 
en el mismo se propone. 

Lo qne traslado a V . para B U cono
cimiento y el de las p*,rt°s interesadas 
a quienes n o t i f i c a r á esta resolución en 
lega' forma, haciendo presante que 
oontra la misma cabe el recurso de al
eada para ante el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, dantro del pla
so de oeho días, a contar del sigaiente 
al de su notificaoión, de conformidad 
con lo que determina el art. 19 de la 
ley de ExproDÍación forsose. —Dioa, 
etcétera.» 

L o que le hace páblioo en este pe
riódico oieial para general conooi
miento y efectos. 

Madr id , 6 de abril de 19*2. 
£1 Gobernador, 

Eloy Bullón. 
(Nam. 1096) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aud encia provincial 

L e Seooión primera de eete Audien-

o ;a provinoial, on la cansa quo proce
dente d-1 Juzgado de la Universidad, 
do esta Oort«, so signo contra Nioasio 
Luia Oonzáles Madiodo, por el delito 
de hurto, y en providenoia del 2Í> do 
los corrientes, ha acordado ae oito 
nuevamente por odiotos a dicho pro 
cesado, ouyo paradero so ignora, para 
que en término de oinoo días, a oontar 
desde ol siguiente al en quo se publi
quen, comparetoa ante la Sala, oon el 
fin de haoorlo saber la suspensión por 
el plaro de tres a^íos d« la ooidona de 
cuatro meses y un día de arresto ma
yor y apremio personal por insolven
cia de la indomnizaoión, que le fué 
impuesta por la sentencia do 25 de no
viembre ú l t imo. 

Y para que conato y sirva de cita
ción en forma al prooesado Nicaaio 
Luis Gon/á les Madiedo, extiendo le 
presente que sellada y firmada, remito 
al BoLSTis O F I C I A L de la provincia. 

Madrid, 30 de marso de 1922. 
E l Ofioial de Sala, 

P . H . 
Eduardo Agu i l a r . 

(Núm. 1.050) (B.—532) 

Por el presente se oita, llama y em
plaza a D . Francisco lturribarria y 
Abnroa, ouyo aotual paradero se igno
ra, para que en el té rmino de ocho 
días designe Abogado que le defien
da y Proonrador que le represente en 
la oausa en que < H parte actora y que 
se sigue contra Eduardo Peres Núfies, 
por lesiones y dalos, por haber re
nunciado el Abogado D. Emil io No
guera y el Procurador D . Eduardo 
Navarro, a quienes tenía designados; 
oon apercibimiento de que, si no lo 
verifioe, ae le tendrá por decaído de 
au dereoho a aer parto en le oansa y 
continuará ésta oon nólo la interven
ción del Ministerio fitoal, pues así lo 
ha acordado la Seooión 2. a de eata Au
dienoia. 

Madrid, 80 de marzo de 1922. 
E l Seoretario, 

P. 8. 
Lodo. Mario Sanchos Gomes. 

(B.-639) 

Ju?rjad»s de primare Instanols 

BUENAVISTA 

Galván (José María), rasyor de 
edad,cuyas demás circunstancias se ig
noran, domioiÜHdo úl t imamonte en 
la calle do Alcalá, 147, procesado por 
estafa n la ou Ha Landaluco, aun M Í O 
11Ü-U22, comparoom á, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción riel dihtrito do Buenavista, Se
cretaría dol Sr . Dsln.au, para notifi
carle el auto do proc- semiento y pri-

! alón y rooibirlo indagatoria, 
Madrid, 80 de marzo de 1922. 

V.° B.° 
E l Juez, 

Joaquín Díaz (Jafiabntn. 
El Secretario, 
Joaé Dalmau. 

(Núm. 1.074) (B. -603) 

Lópos (Mattina), sirviente, domioi-
! liada úl t imamente en la callo de Mon-
I tesquinza, 88, comparecerá, en térmi

no de cinco días, anto el Jusgado do 
instrucción de Bnenavitsta, de esta 
Corte, 8><nr«taría del 3r . tíande, para 
prestar declaración como testigo en 
oansa por coacción in i t rn ída por de-

I nuncia de D. Luis de Arenzana (nú
mero 150-922). 

Madrid, 81 de marzo de 1922. 
V.' B # 

E l J u e z , 
Joaqu ín Días Cafiabete. 

F'l Secretario, 
Lodo. Felipa de Sande. 

(B.—627) 
C H A M B E R I 

Ramírez Remero (Angel) (a) «El 
Pi t rón», de v e i n t t í n afios, domioilia
do ú l t imamente SfJ la calle de San 
Martín, núm. 12, compareoerá, en tér
mino de diez días, anto el Juzgsdo de 
instrucción del distrito de Chamberí, 
y Secreteríe del Sr. Aguilar, pera ser 
reducido a prisión en censa por robo 
instruida por dicho Juzgado y Seore 
tari a oon el número 658-921. 

Madrid, 30 de marzo de 1922a 
Zoilo Rodríguez. 

E l Secreterio, 
Antonio Aguilar. 

(B.-606). 

http://Dsln.au


Jueves 18 de abril de 1922 

O E N T R O 

Campos Valerde (Ramón), natural 
de Torrelavega (Santander), de eitado 
soltero, profesión del cnmeroio, de 
treinta y cuatro afios, hijo de José y 
de Maris , domioiliado úl t imamente en 
ln calle del Conde da Romanónos, nú
mero 18, 2 . a , prooesado por estafa ba
jo el núm. 549 de 1920, oompareoerá, 
en término de dies dias, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Seoretaría del Sr. Gómez, pa
ra ser reduoido a prisión en la Cárcel 
de esta Corto, que le ha sido decretada 
en dicha cansa. 

Madr id , 31 de marzo de 1922. 
José Maris de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
( B . — 5 3 5 ) 

í 

oel de esta Corte, que le ha sido deore 
tada en dioha causa. 

Madrid, 31 de marzo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Srcretsrio, 
P . S. 

Santos Soto Simacro. 
( B . - 5 9 4 ) 

Fernández Suárez (Marina), natural 
de la Corulla, de estado soltera, profe
sión prostituta, de veintisiete afios, 
hija de José y de Manuela, domioilia
da úl t imamente en ia oalle del Ampu-

\ to, núm. 17, 3 . a , procesada por estafa 
. baje el núm. 744-1919, oompareoerá, 

en término de dies días, ante el Jua
gado da instruoción del distrito del 
Centro, Secretaría del Sr. Gómez, 
para ser reduoida a prisióu ea 1* Car-

{ oel de esta Corte, que le ha sido de-
orotada eu dicha oausa. 

Madrid, 31 de marzo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
( B . - 5 3 7 

San Martín Morueco (María Josefa), 
natural de Higuera de las Duaftas 
(Avila), de estado soltera, profesión 
sirviente, de diez y nueve aflos, hija da 
Bartolomé y de Carolina, domiciliada 
úl t imamente en la oalle de Juan de Ur- ' 
bieta, núm- 8, de esta Corte, y en el : 
pueblo de su naturaleza, prooesada por ' 
hurto bajo el n ú m . 1.278-1919, eom -
parecerá, en término de dies días, ante ; turcl de Serranillos, provincia de Av¡ -
el Juzgado de instrucoión del distrito * la, de estado soltera, profeaión sir-
del Centro, Secretaría del Sr . G ó m e z , '; viente, de veintidós afios, de estatura 
para par reducida a prisión en la Car- j baja, pelo rubio, ojos azules, nariz re-
cel de esta Corte, que la ha sido de- | g u ! a r y color del rostro bueno, d »mi-

H O S P I C I O 

González de la Cruz (Anastaaie), 
hija ele Antonio y de María Luisa , na-

cretada en dioha oausa. 
Madrid, 31 de marzo de 1922. 

José María de la Torre. 
E l Seoretario, 

P. S. 
Sen tos Soto Simarro. 

(B—636) 

s 
Zambudio Torralva (Fernando), na- I 

tural de Madrid, da estado soltero, f 
profesión jornalero, de veintioinoo j 
afios, hijo de Antonio y de Luoreoia, I 
domioiliado úl t imamente en la calle j 
«le Fernández de los Ríos, núm. 44, \ 
procesado por estafa bajo el núm. 862 j 
le 1916, oompareoerá, eu término de 

<*iez dia?, ante el Jnzgado de instruo 

f ciliada ú l t imamente eu la calle dr S in 
ta Engracia, núm. 79, tercero, prooa- | 
sada por delito de hurto, compar^ce-
aerá, en término de diez días, ante el 
Juagado de instruoción de,1 distrito 
del Hospicio, Secreta: ía d« D. Pedro 
Taraoeua, para cumplir lo acordad) 
por la Superioridad. 

Madrid. 28 do marzo de 1922. 
Jobé Oppelt. 

E l Seoretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 1.676) ( B . - 5 2 3 ) 

Angeles Fernández (María da los), 
hija de Inooenoio y de María , natural 
de Salamanca, de estado soltera, »ro-

« . » » » - , « r — • j fesión sus labores, de veinticinco aflos, 
oión del distrito del Centro, Secretaria j d e e 8 t a t u r a b a ] a p e I o negro, ojos par-
del Sr. Gómez, para ser reduoido a j ̂  r(,guUr y oolor del r0Btr0 
prisión en la Cároel de a*ta Corte, que | d o m i o ¡ ) ¡ n d a ú l t imamente en l a 

oalle del Ave María, número 18, piso 
I tercero, prooesada por delito de hurto, 
[ oompareoerá, en término de diez dias, 
. ante el Juzgado de instrucción del 
1 distrito del Hospicio, Secretar ía d 

le ha sido decretada eu dicha cansa. 
Madrid, 31 de marz^ de 1922. 

José María de la Torre. 
E l Secretario, 

P . S. 
Santos Soto Simarro. 

(B.—533) 

Lavín Plasa (Enrique), natural de 
Vadrid, de et-tado soltero, de veinti
cinco -flos, hijo de Manuel y de To
masa, domioiliado ú l t imamente en la 
oalle de Bretón de los Herreros, núme
ro 27, principal, prooesado por hurto 
bajo el núm- 1.436 de 1920, compare
cerá, en término dedica días, sote el 
Joagadado do instruoción del distrito 
del Oentro, Secretaría del Sr. Gomes, 
para ser reducido a prición en ls Car • 

e 
D. Pedro Taracona, para cumplir un 
aouerdo de la Superioridad. 

Madrid, 3 de abril de 1922. 
José Oppelt. 

E l Seoretario, 
Ledo. Pedro Taraoena. 

(Núm. 1.089) (B.—514) 

Fernández Alvares (Teresa), hija 
de Manuel y Ceferina, natural de Ma
drid, de estado soltera, profesión cos
turera, de veintisiete afios, cuyas se
fias personales no constan, domicilia-
de ú l t imamente en la oalle de Preoia- I 

dos, núm. 16, porter ía , procesada por 
delito de hurto, compareoerá, en tér
mino de diez días, anta el Juzgado de 
instruoción del distrito del Hospicio, 
Seoretaría del Sr . Taraceos, para res 
ponder a los cargos que resultan en 
dioha canea. 

Madrid, 28 de marzo de 1922. 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
L d l o . Pedro Taraoena. 

(N'úm. 1.060 (B.—524) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia diotada 

oon esta feoha por el Sr. Juez de pri 
mera instanoia del distrito del Hospi
tal, en autos do menor cuantía, hoy en 
ejecución de sentenoia, seguidos por 
D. Severiano Sánohes Ballesta oontra 
dofia Feliciana Donas Manrique, sobre 
pago de cantidad, se saoa a la venta, en 
pública snbasta, la finca embargada en 
dicho procedimiento, que es la osta 
sefialada oon el número sesenta y sie
te de la oalle de Bravo Mur i l l e , de esta 
Oapital,y por el precio en que ha sido 

9 valorada de ciento cuarenta m i l pe 
setas. 

Para suyo remate, que tendrá lngar 
en la Sala audienoia da este Jnsgado, 
sito en la calle del General Castafios, 
número nno, so ha sefialado el día 
trece de marzo próximo, a las onoe <\-
su mafiana, previniéndose: q m para 
torear parte en la subasta deberán los 
Bogadores consignar previamente el 
diez por ciento del expresado preoio 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
quo asimismo no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos teroeras 
partes de la indicada suma; que el re
mate podrá hacerle a oalidad de o^der 
a un tercero, y , por últ imo, que el pre-

j PÍO que se obtenga sa aplioará has'a 
| Honda alcance a satisfacer el importe 

de las cargas existentes, y que al re
matante sa le otorgará la escritura l i 
b r e oe aquéllas con la obligación de 
cancelar las que no hayan podido sa
tisfacerse. 

Dado en Madrid, a onoe de abri l de 
mil novecientos veintidós. 

• B . # 

E l Sr. Juez, 
Pedro Castán y Trallero. 

E l Secretario, 
Federico Gonzáles del Riyoro. 

(A.-294) 

N . (Teresa), oomo comprendida eu 
el caso primero del art. 836 de la ley 
de Enjaioiamiento Criminal , domioi
liada ú l t imamente en la oalle de La -
vapiés, núm. 4 9 , procesada por hurte, 
riutnario 174-1922, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Hos
pital, al abjeto de notificarla el auto 
de procesamiento y prisión diotada 
en la misma; apercibida de que, si no 
lo verifica, será declarada rebelde. 

Madrid, 80 de marzo de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Federico González del IUvero. 

(Núm. 1 . 0 6 3 ) (B . -522) 

, - i v ' » • • . . ' t « I . 

Antonio Rodr ígu -z , apodado fg¡ 
Dientes», y Felipe Ortega, apodafo 
«E( Pelos», de quienes ee ignoran ln 
demás circunstancias, domicilio y p|. 
redero, como comprendidos en el n¿. 
mero primero del art. 8'J5 de 'a lej de 
Enjuiciamiento criminal, procesado! 
por hurto, sumario 108 da 19¿2, O O Q J 

pareoerán, on término de diez Mtt 
ante el Juzgado de instrucoión del dia-
trito del Hospital, de esta Corte, a fio 
de notificarle el auto de procesamien
to y prisión dictados en dioha causa, 
bajo apercibimiento de ser declarado» 
rebeldes. 

Madr id , 5 de abril de 192?. 
Pa i ro Castán. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 1.1C5) (B.-508) 

I N C L U S A 

E n virtud de providencia del s f̂rrj 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inoluaa, de esta| 
Cort", dictada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por estafai 
Jesús Rodríguez Arribas, se cita el 
Antonia Gomos, sin que consten so»| 
demás circunstancias y que tuvoia 
do¡ ¡ioilio en la oalle del Amparo, 7*2, 
tienda de boterii , p*r-i que comparej
ea en su Sala-audienoia, sita en el 
Pa'aaio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castafios, dentro del término ¿« 
quinto días, contados desde el signion-
te al en qu:* este edicto fuTe insola 
en ios periódioos < riciales, cou objeto 
de nreatnr a c l a r a c i ó n en ainhi sama
rlo, bajo apercibimiento de ser decla
rado inourso de la multa de 5 a 50 pe-1 
setas con que se le coouiin-i, »in per
juicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a efectuar] 
dicha comparencia. 

Madrid, 30 do marzo de 1 9 2 2 . 
V . * B . # 

E l Sr . Juez, 
Santiago de la Escalera. 

E l Secretario, 
P S. 

V i o e n t e Moro. 
(B.—630) 

Toro (Felipa d©i) (a) «El Chaval», 
domioil iadoúlt imamenteen esta CorU, 
comparecerá, en termino de dies días, 
anta el Sr. Jues de instruoción del dis-
diatrito de la Inclusa, da Madrid, Se— j 
c r e a r í a dal Sr. Angulo, para haoer» 
una notificación en causa por rete 
iuatruida contra el mismo; bajo aper
cibimiento qne ,de no comparecer, ser» 
deolarado rebelde y podrá par»)le *' 
perjuicio qne haya lugar, encArgáo 
dose a todas l-.s Autoridsdes la busca | 
y captura de dioho prooesado. 

Madrid, 31 de icarso de 1922. 
E l Secretario, 
A n g e l Angnlo. 

(B.-501) 

Coboc Garoía (M»n*el), natural* 
Madrid, hijo do Santiago y de Meri». 
da astado viudo, profesión albaOil. ¿V 
enerante y ouatro afios, domicilies^ 



¿Jumamente en le eslíe do Torreoilla 
de Leal, núm. 25, portería, proeeaado 
por reaistenoia, sumario 548 de 1918, 
oomparecerá, ea término de dies días, 
ante el Juzgado do instrucción del die
nto de la Incluía , de e . U Corte, el 
efecto de que cumpla la pona que le 

1 n sido » . .n . u t .bU eu dicha causa. 
Madrid, 3 de abril de 1929. 

Santiago de la Escalera. 
E l Secretario, 

Joaquín Argote. 
(Núm. 1.091) (B . -512) 

P A L A C I O 

Castro (CoDStantiua), suyas domas 
oircunsUncias no cousUu, domioilia-

últimamente en lacvl le Mayor, 88, 
comparecerá, on término do oinoo 
días, ante el Sr . Juez instruotor del 
distrito de Palaoio, Secretaría del se
fior Infante, para hacerla el ofreci
miento quo determina el art. 109 de 
la ley Procesal, en causa por hurto de 
an alfiler de platino a Constantina 
Jarquo, instruida por dioho Juzgado 
con el núm. 900 de, 1921. 

Madrui, 28 de marzo de 1922. 
E l Secretario, 

Infante. 
(Núm. 1.058) ("..-626) 

T5n el sumario instruido en el Juzga
do del distrito de Palaoio, de esta Cor
te, oontra Fracisoo López Garoís , que 
ha resultado üainarso Enrique Her
nández García, por haber sustraído en 
13 de febrero de 194iO, dol aolar núme
ro uno le oalle de la Princesa, dos 
delantales de uifio, dos bluass de se-
flora, dos sabanas pequeñas, una oami-
» d e caballero y una funda de almo
hada, se ha acordado citar por medio 
del presante a la persona a quien perte-
nexcan las expresadas ropaa, para que 
dentó del término de oinoo días com
parezca en dioho Juzgado para 'a prác
tica d • las oportunas diligencias, y a la 
vez se le haoe el ofrecimiento que ex-
preea el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Madrid, 30 de marzo de 1922. 
V.° B.° 

F I J u e z , 
Migoel Hernáudes . 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante. 

(Núm. 1.073) (B . -629) 

U N I V E R S I D A D 

E:i virtud de providencia, feeha 
veintinueve de marzo próximo pasa
do, dictada por el &r. Juez de piimera 
instancia d-:l distrito de la Universi
dad, de .«ata Capital, en el expediente 
sobre declaración de herederos abin-
tettato de la parte de her« ncia insti
tuida por dofla Manuela Navarro de 
Vera, en ion testamentos, bajo que fa
lleció, a su hermana dofia María Na
varro de Vera, que falleció ante» de 
que la testadora, a favor de sus her-
•sanoa y sobrinos D . Saturnino Nava
rro Alor.so, dr fia Brsul ia y D . Maria
no Navarro y García de la R s ' i l l s , 
D.Mariano, dofla Matilde, dofia María 
8ilvestra L u i i a y D. José Navarro y 

López y D . Andrés , D . Anselmo, don 
A n g e l , D . Bienvenido y D . Vi rg i l io 
Gambo i y Navarro; ae anunoia el fa
llecimiento sin testar eu dicha parte 
de herencia de la dona Manuela Nava
rro de Vera, nataral de Eaquiviaa, 
provincia de Toledo, hija de D . Ma
riano y dofla Braul ia , que falleció en 
esta Corte en dies y seis de marzo de 
mil noveoientot veintiuno, y ae llama 
a los que se orean oon igual o mejor 
dereoho que aquellos sefiores a dicha 
parte de herenoia para que comparez
can en dioho Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días; 
apercibidos que, de no haoerlo, les pa 
rara el perjuicio quo haya lugar es) 
derecho. 

Madrid, primero de abril de mil no
veoientos veintidós. 

V . * B . # 

E l Juez de primera instanoia, 
Galo Ponte. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé. 

(A.—295) 

A l propietario del carbón quo fué 
hallado en la calle de Gaztambide por 
unos Guardián de Seguridad el dia 26 
de enero úl t imo, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito do la Uni
versidad, de esta Corte, oalle del Ge
neral Castafios, núm. 1, para hacerle 
el ofrecimiento del art. 109 do la Loy 
y prestar deolaranión en oanna por 
hurto instruida por dioho Juagado y 
Seoretaría del Sr. Unsueta. 

Madrid, 21 do marso de 1922. 
E l Seoretario, » 

• Esteban Unzueta. 
(Núm. 1.057) (B.—620) 

E n vir tud de providencia diotada 
en el día de hoy por el Fr. Juez de 
instrucoión del diatrito de la Univer
sidad, de etta Corte, en el sumario que 
oon el núm. 101 dol corriente afio ins
truye por determinadas falsedades de
nunciadas relativas a ls elecoion de 
Concejales por el distrito do le U n i 
versidad, de etta Oort«, efectuada el 5 
del pesado mes de febrfr», ae cita a 
D . Ju l ián Machuca, D. José Jausa 
Puerto y D. Aguatín González, cuyas 
firmas autorizan .Igunoa de loa docu
mentos correspondientes a la Sec
ción 12 de dioho distrito, y a D. Fer
nando Gómez, D. Ladislao Caatella-
nes, D . Vicente Méndez y D. Migael 
Alvarez , que también autorizan con 
sns f rroae algún- s de lo» documentos 
de la Seooión 27 del r-petido diatrito, 
para qne comparezcan ante este Juz 
gado, sito en la oalle del General Cas
taño*, núm. I. dontro del término de 
quinto día, oon el objeto de prestar de
claración; br jo apercibí miento, en otro 
eaao, de lo que haya Ingar en derecho, 

Madrid, a Í 5 de marzo de 1922. 
V . # B.« 

E l Jaez de inatruooién, 
Galo Pont". 

E l Secretario, 
Eiteben Umueta. 

(Núm. 1.066) (B . -621) 

I 
G E T A F E 

Arellano (Eugenio), domioiliado úl
timamente en Madrid, comparecerá, 
en término de dios díad, aute el Juzga
do de instrucción de Getafe, para pres
tar deolaraoióu y ser rooouocido por 
los Médicos f jrenaes eu seuae por ho
micidio! y lesiones instruida por di
oho Juzgado oontra Fernando Moreno 
Garrote, eon motivo del choque de dos 
trenca eu la esUoióu de Villaverde 
Bajo, 

Getafe, 29 de marzo de 1922. 
E l Seorotario, 

A . Murías. 
(B . -618) 

Domenech (Esteban), domiciliado 
úl t imamente en Madrid, oomparecerá, 
eu término de dioz días, ante el Jua
gado de instruooión do Getafe, para 
prontar declaración y ser raconooido 
por loa Médico* forenses en can a por 
homioilios y loaiones instruida por 
dicho Juzgado oontra Femando Mo
reno Ga/rote, oon motivo del choque 
de dos trenos en la estación do V i l l a -
verde Bajo! 

Getefe, 29 de marzo de 1922. 
E l Secretario, 

A . Murias. 
(B.—5t9) 

Bravo (Ter-sa), domiciliada úl t ima
mento en Madrid) comparroorá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Getafe. p'ira prestar 
deolaraoióu y lar reoonooida por loa 
Médicos forenses en osuna por homi-
cidioH y lesiones instruida por dicho 
Juzgado contra Fernaudo Moreno (Ja
r ró te , con motivo d*l ehoquo de dos 
trenes en la e9taoióu de Villavorde 
Bajo. 

Getafe, 29 do marzo de 1922. 
E l Secretario, 

A . Muriaa. 
(Núm. 1.053) (B.—516) 

M r . Henr i (Cnmet*), domioiliado 
úl t imamente en Casa Bianoa (Marrue
cos), oomparecerá, <m término de diez 
dias, ente el Jazgado de instrucción 
de Getafe, para prestar declaración y 
ser reoonooide por loa Medióos foren
ses en causa por homicidios y lesio
nes instruida por dicho Juzgado oon
tra Femando Morooo Garrot*, oon 
motivo del ohoque do dos trenes en la 
estación de Villaverde Bajo. 

Getafe, 29 de marzo de 1922. 
E l Secretario, 

A . Murias. 
(H.-616) 

Granda (Fausta), domiciliada úl t i 
mamente en Madrid, comparecerá, en 
término do diez días, snte el Juzgado 
de instrucción de Getafe, para prestar 
declaración y ser reoontsida por los 
Medióos fo/onsoa en causa p' r homioi-
dios y leaiones instrnída por dioho 
Juzgado oontra Fernando Moreno Ga
rrote, oca motive del choque de doe 
trenes en la estación de Villaverde 
Bajo. 

Getafe, 29 de marzo de 1922. 
E l Secretario, 

A . Muriac. 
(B . -617) 

C O L M E N A R V I E J O 
i). Manuel Días Morry e Ifliguez, 

Juoc do iuRtruooión del partido de 
Oolmonnr Viejo. 

Por el presente edioto ruego y en
oargo a todaa las Autoridades, tanto 
eivilas o.mo militares y deniáa Agen-
tea do la Policía judioial, procedan a 
la buHoa y r ¿cafe dr la caballoría quo 
al fiual so resella, quo fué sus t ra ída 
la noche dol 4 al 6 do agosto de 1920, 
en ol • i tío denominado Arro;, o do V i -
fiuelaa, té mino municipal do San Se-
bestiáu do los Reyes, al veoino de di
oho pueblo Estaban Iaabol Gomes, y 
oaso do ser habida sea puesta a diepo 
sioión de nato Ju/gado oon la persona 
O personas en cuyo poder ao onouon-
tre, si no justificaran sa legí t ima ad
quisición. 

Seña» dé la caballería: 
Un maoho mular, raza espaflola, de 

polo negro, mobino, oojo de la mano 
izquierda, de alzada la marca, con un 
lunar blanco en ol costillar derooho, 
y lo oreja izquinrln rajida, sin hierro 
alguno. 

Dado en Colmenar Viejo, a 30 de 
marzo de 1922. 

Manuel Díaz Morry. 
Diego Sánohee. 

(Núm. 1.071) (D.—528) 

Juzgados munlclpalee 

I N C L U S A 
En virtud de providencia diotada 

en r 1 expediente do juioio verbal de 
f » H * N , aognido en este Tribunal bajo 
el núm. 187 ,'de orden del aflo 1922, 
p >f dafloH, in ha acordado se eite a loe 
miamos por medio del presente, en 
atención a ignorarso su aotnal domici
lio y paradero, para qne, el dia 2*J d*| 
mes do abril, a lae onoo horas del mu 
mo, comparezcan ante la Sala audien
cia de este Tribunal, dol que forman 
parte, en'concepto de Adjuntos, loa a-i
nore* D. JnUo Bnrná'dez y D, J o r é 
Martínez de Olivn, o! cual »<* halla sito 
eu lacai le deles Es tu l ioc , núm. 3. 
prinoipal, para la oelebraoión del j u i 
oio, al oual deberán concurrir acompa
ñados de los testigos y demás m-díoi» 
do prueba de que i i tentón valoree; en 
la inteligencia que, de no verificarlo, 
lee parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que airva de citación on for
ma a Angel Salcedo y Antonio ^aloe-
do, expido el presento para su ínter-
oión en el B O L R T I I OrioiAL de eata 
provincia, que firmo en Madrid, a 29 de 
marso de 1922. 

V . # B . # 

Ju l i án Mufioz. 
E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 1.101) (B.—504) 

H O N R U B I A 
D. Domingo G i l Olalla, Jaee munisi 

pal de Honrueis de le Cueste (Se-
gerie), 
Hago saber: Que en los antoi de 

juicio verbal de faltos segidoa en es
te Jnzgado en rebeldle de los denun-
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ciados, en virtud de atestado presen
tado por la Guardia oivil del puesto 
de este pueblo sontra D . Luis Duoarsi 
y D . Benito Ruis , veoinos de Madrid, 
oalle d é l a Castellana, n ú m . 9 (hoy de 
ignorado paradero), ol primero dueflo 
del autosacvil, núm. 7.755 de la ma-
tríeala de dicho Madrid, y el segundo 
oonduotat del mismo automóvil , por 
haber atropellado con dicho automó
v i l a D . Luciano Gaicía Olande, veoi-
no dv Aranda de Duero, y haberlo 
causado lesiones leves, ha recaído sen
tencia, la que fué publicada en ol día 
do su feoha 21 do marz:» aotual, ouya 
parte dispositivae* dolteuorsiguiente: 

fallamos: 
Que debemos condenar y condena 

mos a D . Luis Duoarsi y a D . Benito 
Ruiz a la pena de oinco días de arres 
t^ que sufrirán en sus propios domioi 
l ios, a la indemnización de 40 pesetas 
al lesionado Luoiano García Oknde, 
por bs diez días que ha estado sin po 
der deiicarae a sus habituales ooupa-
cionep. a 60 pesetas de honorarios fa
cultativos y a las costas y gastos de 
papel invertido en este expediente, 
que snfrirán y pagarán mitad cada uno. 
Notifíquese, y luego que sea firme dése 
cuenta para su ejeouoión. 

Así por esta nuestra sontencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Dorniugo G i l , Raimundo Fuen-
tenebro, Tiburoio Guijarro.—Con rú
brica. 

Y para que sirva de notificación a 
los denunciados y para su inseroión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia 
de Madrid, expido la presente en Hon-
rubia de la Cuesta, a 28 de marzo 
de 1922. 

E l Juez munioipal, 
Domingo G i l . 

E l Seoretario, 
Modesto G i l . 

(Núm. 1.077) (B . -525) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Llorens Bonet (Vicente), hijo do 

Juan y de A n a Maris, natural de M a 
drid, distrito de la Latina, de estado 
soltero, de oficio guaraioionero, de 
treinta y siete afios de edad, de esta
tura regu ar, oolor moreno, ojos y 
pelo negro, cejas al pelo, barba po
ca, domioiliado úl t imamente en la 
oalle del Rollo, sentenciado por e1 de
li to de insulto » fuersa armada, com
parecerá, en el término de treinta 
días, ante el Teniente Coronel de In
fantería, que permanente de esta Ca
pitanía general D . Alfredo Morsno 
Lizárraga, c m residencia en esta pla
za, glorieta de Bilbao, núm 1, prinoi
pal izquierda; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será deolarado re
belde. 

Madrid, 18 de marzo de 1922. 
Alfredo Moreno. 

(Núm. 991) (B.—477.) 

Igualada Tamayo (Carlos), hijo de 
J o s é y Dominica, natural de Villarejo 
(Gnadalajara), de estado soltero, pro* 

fesióu jornalero, de veintiséis afios de 
edad, estatura l'6f6 metros, pelo ne
gro, ojos pardos, cejas al pelo, nariz y 
boca regular, barba poblada, color s* 
no, frente espaciosa, aire marcial, pro 
dncoión buena, sefias particulares nin
guna, domiciliado ú l t imamente en 
Ch*mberf (Madrid), prooesado por la 
falta grave de primera desesrción, 
comparecerá, en término de treinta 
días, ante el Comandante de Infante
ría D. José González Burgos, residen
te en Madrid, Zona de Reclutamiento 
y Reserva de Madrid, núm. 1. 

Madrid, 28 de marzo de 1V'22. 
Es oopia: 

E l Comandante Ju-.z instruotor, 
_ J . sé G . Burgos 

(Núm. 1.093) ( B . - 5 1 3 ) 

T E T U A N 

Romano Saquete 'Mantel), hijo de 
Je?ús y do J<s°fa, natural de Madrid, 
bautizado en la Parroquia de San Lo 
renzo, domioiliado úl t imamente en 
San Sebastián, de estelo soltero, de 
oñoio marmolista, de veintiséis afos 
de edad, de un metro 604 milímetros 
de estatura, oolor san-», pelo negro, 
oejas al pelo, boca pequeña, barba po
blada, cara redonda, ojo» pardos, na, 
rizohti ia, tion* una cioatriz de dos 
centímetros en la mano izqui r í a , 
procesado por el di lito de hurto frus
trado, compareoerá, a fin de ser noti
ficado, ante el Capitán de Infanter ía , 
Juez instructor D. Julio Fueate Abad, 
en Tetuán, en el término de veinte 
días, a partir de la fecha en que se pu
blique eata requisitoria; bajo sperci-
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. 

Tetuán, 16 de marso de 1922. 
E l Capitán Juez, 

Ju l io Fuente. 
(Núm. 1.052) (B.—631) 

yuntamienlo de Madrid 

Señores c o n t r i b u y e n t e s 
Numere de orden, nombres y apellidos, 

domicilios y cuotas. 

( Conclusión) 
125. —Sr. D . Luis Séins Trompets, 

Esparteros, 9, 8.100 pesetas 
126. — S r , D . Agust ín Ferrer, Duque 

de Rivas, 8, 8.097 ídem 
127. —Sr. D . Ar.gel Rodríguez, Are

nal, 4, 8.070 ídem 
128. —Sr. D . Lu i s Roy, Los Madrazo, 

20, 8 019 idem 
129. —Sr. D . José Sánchez Boldán, 

San Felipe Ner i , 1, 8.024 ídem 
130. —Sr. D . Juan Hurtado, Jorge 

Juan, ?9, 8.000 ídem 
131 - S r . D. Manuel Ferrer, Viilanue 

va, 29, 8.000 ídem. 
132. —Sr. D . Francisco Carballo, Bár

bara de Braganza, 5 duplicado, 
8.000 ídem 

133. - E x cmo. Sr. Dnque de Moctezu
ma, Lisboa, 7, 8 000 idem 

134. —Sr. D . Pío Strárea Inolán, Oló-
zaga, 8, 8.000 ídem 

136.—Exorno. Sr. Duque de Tarifa, 
Fortuny, 51, 8.000 ídem 

136. —3r. D. Franoisco Lamsrca, B e 
lén, 19, 7.600 ídem 

137. —8r D . Valentín Gayarre, Zo
rr i l la , 23, 7.600 ídem 

138. —Sr. D . Luis Martínez Osma, 
Arenal , 26, 7.676 ídem 

1 1 9 . - S r . 1). Luis Ibáñoz, Lealtad, 9, 
7.369 ídem 

140. - S r . D. Pablo Martínez Fe rnán 
dez, Toledo, 19, 7.310 idem 

141. —Sr. D . José Primo Lagaroha, 
Monteia, 46 al 49, 7.300 idem 

142. —limo. Sr. p . Andrés Gonsález 
Alberdi , Preciados, 16, 7.265'K) 
ídem 

^43.—Sr. D . Luis Sánchez Arjona, 
Cervantes, 30, 7.243 ídem 

141. —Sr, D. Cesáreo Gómez, Alcalá, 
95, 7.200 ídem 

115.— ir. D. José I r ía r te , avenida del 
Conde de Pefialver, 6, 7.106 ídem 

146. — S r . 1). José María Creus, Santa 
Catalina, 8, 7.006 ídem 

147. —Sr. 1). Juan Antonio Cavesta 
ny, Atocha, 57-69, 6.840 ídem 

14R.—Sr. D . Cándido Alvarec Consu-
sen, Puerta del Sol , 6, 6.800 ídem 

149. —3r. 1). Agus t ín Ballesteros, Sa. 
gasta, 16, 6.724 ídem 

150. —Sr. i). Félix Murga, Almagro, 
30, 6.613 ídem 

151. —Ir . P« José Lázaro, Serrano, 
114, 6.600 ídem 

152. —Sr. D. José A. Beistegui, Cas
tellana, 27, 6.600 ídem 

153. —Sr. D. Federioo Bernaldo c'e 
Quirós, Serrano, 69, 6.600 ídem 

154. — Hr. D . Alfredo Gut iér rez de Ce 
lis, oostanitla de los Angeles, 15, 
6.568 ídem 

155. — Sr. D . Bernardino Sacris tán, 
plaza del Angel , 16, 6.560 ídem 

156. — Sr . D . Raimundo Gallardo, 
Ventura Rodríguez , 21 , 6.6L0 
ídem 

167.—Sr. D. Eleuterio Adrado», Pra
do, ?0, 6.504 idem 

158.—Sr. D . Franoisoa Javier Ast i s , 
Arenal , 26, 6.600 ídem 

169. -Sr. D . Carlos Collantes, Juan 
do Mena, 19, 6.411 ídem 

160. — Excmo. Sr . Marqués de Teneri
fe, Marqués de Urqui jo , 41, 
6.408 idem 

161. —Sr. D. Frauciseo Lavín, Lagas 
ce, 63, 6.300 ídem 

162. —Excmo. Sr. D . Francisco Gar
oía Molinas, Ar r ie ta , 2, 6.276 
ídem 

163. — i r . D. Jaime Ruiz , Arenal , 22, 
6.237 ídem 

164. —Sr. D . Alfonso Duve Dies, Ca
llos, 6, 6.218 ídem 

165. —Sr. D Rodrigo Soriano, Al fon 
so X I I , 44, 6.207 ídem 

166. —Sr. D. Eugenio Grasset, ouests 
d« Santo d i Domingo, 7, 6.182 
ídem 

167. —Sr. D . Zacarías Jxodríguea, Ato
cha, 18, 6.134 ídem 

168. —Sr. D , R i ardo Campos, Lealtad, 
9, 6.112 ídem 

169. —Sr. D . Enrique Inolán, Carrera 
de San Je rón imo, 51, 6.084 ídem 

170. —Sr. D . Eduardo Miguel Jugo, 
San Gregorio, 17 y 19, 6.000 ídem 

171.—Sr. D . Franoisco Losaba, pnP90 

de la Castellana, 29, 6.000 id*, 
172 —Sr. D . Enrique Alvarez Magdt 

lena, Imperial, 5 y 7, 6 920 í d e í 

173.—Sr. D . José San Miguel , F«r. 
nando el Católico, 6, 6 700 Í W 

1Í4.—3r. 1». Luis Boxmcju t Uúatai»% 
de los Angeles, 5, 5645 í Jein 

175. —Sr. 1\ Heliodoro Gonsález, Ato. 
oha, 4 triplicado, 5.600 ídem 

176. —Sr. 1). Elíseo Palomino, Condi 
de Romanónos, 1, 6.644 ídem 

177. —Sr. D. Adr ián Romo, Aloalá, 5, 
5.503 ídem 

178—Sr. D . Mariano Núfiez Romano. 
Serrano, 44, 6.500 ídem 

179.—»r. D . Lu i sPe l l ioo , Arenal ,ü , 
5.495 ídem 

180 —Sr. D . Gonzalo Rivera, Vills-
nueva 8, 6.3í»9 ídem 

181— Sr. D . Ruperto Revü la , Tole 
do. 10, 5.384 íd-m 

182. —Sr. f». Fe rmín Rosillo, P adi 
lie, 1, 5 375 ídem 

183. —Sr. D Santiago Lopes, Carrera 
de San Jorónrmo, 44, 5.357 ídau 

184. — Sr. D. Blas R»b»go, Segovia,51 
5.308 ídem 

185. —Sr. D. Hilario Dago Cuchillero, 
Velarde, 1, 6.041 ídem 

186. —Sr. D . Juan A . Basanta, Ore-
llana, 4, 6.004 ídem 

187. — D . R*món Martines, Infantas, 
28, 5.000 ídem 

188. - D . Florencio G i l , Concepción 
Jeróniraa, 36, 4.930 ídem 

189. — D . Cayetano Aguado, Serrauo, 
50, 4.936 ídem 

190. —Excmo. Sr . D . Ramón del Ri
vero, Velázques, 72, 4.800 ídem 

191. — D . Cándido Sanz, Toledo, 16, 
4.760 ídem 

192. —1). Bonifaoio Sedeño, Mayor, 94, 
4.718 ídem 

193. — D . Toribio Herranz, Toledo,20, 
4.616 ídtsm 

194. — D . José Díaz Cordobés, Aloalá, 
83, 4.600 ídem 

195. — D . Tomás Santa Cruz, Velíi-
quez, 39, 4.600 ídem 

193.—D. Mariano García Calderóa, 
ronda de Valencia, 1, 4.563 ídem 

197. — D . Luis E s p í a l a , Claudio Coe-
l io , 14, 4.600 ídem 

198. — D . Fernando As t ie l , Argentó
la , 17, 4.600 ídem 

199. — D . Mart ín Valmaeeda, Expoaf 
Mina, 6, 4.495 ídem 

200. — D . Anastasio Perlado Hernán 
do, Ramales, 4, 4.477 idem 

Madrid, 1.° de marzo de 1922. 
V . ' B . # 

E l Alcalde Presidente, 
P . J . del Sr. Aloalde, 
E l primer Teniente, 

José R . Camacho. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(Núm. 739) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuenearral, 84. 


